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Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Keina 
(Q 1). G.) á una in.slanc¡a de I). Pedro 
Antonio Gonzalez-, vecino¡de'lesla corte, 
se ha ¡dignado autorízarle.para queæn el 
término de seis meses verifique los estu
dios de una|acequia de riego|que, toman
do las aguas del-Tajo á las inmediaciones 
de los limites de las provincias de Madrid 
y Cuenca, atraviese y fertilice los terre
nos comprendidos enMas jurisdicciones de 
Eslremera, Fuentidueña, Villamanrique y 
oíros pueblos de la primera de dichas pro
vincias; en el concepto de que poresta¡au- 
torizacion no se le da derecho A la conce
sión definitiva de las obras, si no se esti
mase conveniente, ni à indemnización de 
ninguna clase por los trabajos que practi
que

De Real orden lo digo à V. I. para su 
iuteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 11 
de Agosto de 1858.—Corvera.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.
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El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Asesoría general, 
con fecha 9 del que rige, la Real orden 
siguiente:

(dirao. Sr.: Enterada S. M. de laÉcon
veniencia de regularizar el régimen inte
rior de los Juzgados de Hacienda por me
dio de disposiciones uniformes y perma
nentes que contribuyan ágla mejor admi
nistración de justicia, y considerando:

L" Que dichos juzgados carecen has

ta hoy de un reglamento especial.
2 .” Que el que rige en los Juzgados 

del fuero ordinario es aplicable en su ma - 
yor parle á aquellos.

3 .’ Que el régimen interior de unos 
y otros Juzgados debe ser uniforme en 
cuanto lo permita la índole de su organi
zación y atribuciones.

Y 4 ® Que para utilizar en los Juzga
dos de Hacienda el referido reglamento 
basta complelarlo con algunas adiciones.

Oido el Con.sejo Real y á propuesta de 
esn Asesoría se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

. j.“__Los Juzgados..especiales de Ha
cienda y los (leí fuero ordinario que ejer
cen esta jurisdicción cumplirán y guarda
rán el reglamento de los Juzgados de pri
mera inslancia aprobado por S. M. en 1.* 
de Mayo de 1844 y las disposiciones pos
teriores que lo modifican y completan, en 
lodo lo que sean practicables, atendidas 
la Organización peculiar de dichos Juzga
dos especiales, la naturaleza y estension 
de sus alribucioues y lo dispuesto en esta 
Real orden.

2 .a Los jueces especiales de Hacien- 
cienda, luego que tomen posesión de su 
cargo, no solamente darán cuenta de ello 
á la Junta de gobierno de la respectiva 
Audiencia, sino también á la Asesoría ge
neral de este Ministerio. Al mismo tiem
po se darán á conocer en la provincia ó 
partido, dirigiendo la comunicación cor
respondiente al Gobernador y á los demas 
Jefes de Administración económica que 
existan en la misma provincia,' partido ó 
zona.

3 .- Los Regentes de las Audiencias 
podrán conceder licencias á los Jueces es- 
pecialesjle Hacienda de su territorio res
pectivo por loó menos dias, siempre que 
consideren legítima y justificada la iiece - 
sidad de ello. Las licencias por mas tiem
po, asi como las prórogas de las concedi
das por los Regentes, se darán por S. M. 
pidiéndose per conducto de la Asesoría 
conforme á las disposiciones vigentes res
pecto á las licencias de los funcionarios.de 
Hacienda pública. Los Regentes darán 
cuenla á la Asesoría de las licencias que 
concedan el mismo dia de su concesión

Los Jueces que las obtengan darán cuenla 
igualmente el día en que empiecen á usar
las.

4 .® Los .luec(« especíales de Hacien
da serán sustituidos en sus ausencias, en
fermedades é incompatibilidades y en las 
vacantes por el Juez de primera instancia 
del fuero ordinario del partido, y donde 
hubiese más de uno, por el más antiguo 
en la categoria respectiva. A falla del Juez 
del fuero ordinario à quien corresponda 
directamente la sustitución, hará sus ve
ces el que le sustituya en el desempeño 
de la jurisdicción ordinaria. Cuando el 
J-uez_siistitulú-se Jiaga earg^ del -Tuzgada 
dará cuenta de ello á la Asesoría general 
del Ministerio al mismo tiempo que lo ha
ga á la Junta de Gobierno de la Audien
cia.

3 ." Los Jueces de Hacienda.darán cuen
la asimismo á la Asesoría de las vacantes 
que ocurran en sus Juzgados respectivos 
de promotor fiscal, Escribano ó subalter
nos, También la darán á la misma Aseso
ría y al Gobernador'do la provincia cuan
do dieren posesión á algún Promotor fis
cal, Escribano ó subalterno.

6 * Los Jueces de paz y los Alcaldes 
de los pueblos auxiliarán á los Jueces de 
Hacienda en la práctica de diligencias que 
estos les encomienden, siendo responsables 
de los perjuicios que puedan ocasionarse 
por su mofosidal ó falla de cumplimien
to á tos despachos que los Jueces les li
bren.

7 .’ Los Promotores especiales de Ha
cienda no se ausentarán del pueblo donde 
resida el Juzgado sin la licencia compe
tente, excepto cuando deban salir fuera de 
él para promover ó presenciar diligencias 
judiciales importantes relativas á las cau
sas ó pleitos en que entiendan.

8 Lo prevenido en la disposición 3.* 
respecto á las licencias do los Jueces será 
aplicable á los Promotores fiscales, con la 
única diferencia de ser los Fiscales de las 
Audiencias los que podrán conceder á los 
mismos Promotores licencias por í3 ó mé- 
iios dias.

9 .‘ Los Fiscales de las Audiencias 
nombraran desde luego un sustituto de 
Promotor fiscal á cada uno de los Promo

tores fiscales de Hacienda que existan en 
el territorio respectivo. Estos nombra
mientos recaerán preferenlemenle en Pro
motores de Hacienda cesantes que existan 
en el pueblo cabeza de {partido judicial, y 
en su defecto en Abogados que ¡ejerzan .su 
profesión en el mismo.

10 . Los Fiscales darán cuenta á la 
Asesoría general de los nombramientos 
que-hicieren, conforme á lo prevenido en 
la disposición anterior, expresando los mé
ritos y circunstáncias de los nómbralos. 
También darán cuenla de estos nombra
mientos al RegenJ;e de ia Audiencia, al 

'^JTíézA’especLivo y ál Goberñador y Admi
nistradores de Rentas de la provincia. Los 
Promotores sustituios prestarán juramento 
despues de nombrados, en manos del Juez 

•respectivo; y reemplazarán oportunamente 
á los propietarios en las vacantes, ausen
cias, enfermedades é incompatibilidades.

H. Los sustitutos de los promotores 
disfrutarán todo el sueldo que á estos cor
responda durante el tiempo de la sustilu-’ 
cion, sino lo devengare el propietario, y 
en todo caso la cantidad correspondiente 
al material y gastos de representación de 
la Promotoría durante dicho lierapo. Tam
bién se contará ájos sustitutos como tiem
po de servicio al Estado lodo el que de
sempeñen su cargo.

12. En cadad’roraoloría fiscal habrá 
un archivo, de cuya conservación cuida
rán los Promotores bajo su responsabili
dad, entregándolo aJ que les suceda por 
medio de inventario, cim la obligación de 
remitir copia de este á la Asesoría gene
ral el Promotor entrante y el saliente.

15. El archivo se.compondrá por lo 
menos.

Primero. De las leyes. Reales decre- • 
los. Reales órdenes y demas disposiciones 
de interés general, relativas á la jurisdic
ción del fuero de. Hacienda, ó á cualesquie
ra de los ramos administrativos de la mis
ma que se les remitan por la Asesoría.

Segundo. De las órdenes especiales 
relativas al curso de determinados nego
cios judiciales que se les comuniquen por 
el Ministerio de Hacienda ó por la Aseso
ría general.

Tercero. De las copias de los autos ó
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providencias que con arreglo á la ley de
ben entregarles los Escribanos al ^tiempo 
de las notificaciones, siendo en esta pacte 
los Promotores muy severos, para que en 
ningún caso, ni bajo fningun prelesto se 
omita por los Escribanos la entrega de di
cha copia.

Cuarto. De un libro^dlamado Registro 
de pleitos y causas, en el que Ose abrirá 
uno por cada negocioá'civil, espresando el 
nombre del demandante, el del demanda
do, objeto del litigio,7echa de la deman
da y ios demás trámites que recorra con 
presencia délas copias de[lasprovidencias 
y otros por cada causa; enjquc aparezca 
también el delitoque se persigue, el nom
bre de los reos y los accidentes’importan- 
tes que en ellasíocurran.

Quinto. De otro libro llamado Indice 
de Reales órdenes, en el que se anotarán 
las de interésjgeneral’y las especiales rela
tivas al curso de determinados negocios 
judiciales que se les comuniquen por este 
Ministerio ó por la Asesoría general ;'pero 
anotándose so'o^ la fecha, yfhacieudo un 
ligero extracto que exprese con claridad 
el objeto de los^mismos

Sexto. De otro libro llamado]/?eg.''5^ro 
de exórtos, en el que se anotarán todos los 
que se[expidan de oficio ó instancia de los 
Promotores, estampando' las fechas en que 
se libran, dia en]que..|se“remiteQ^á su|des- 
tino, fecha del ¿recuerdo, si lo hubiere, y 
la de la devolución.

14. La Asesoría g neral"del2 Ministe
rio, ademas de exigir el inventario de los 
papeles de que se componga el archivo, 
podrá acordar las¡visitas'que itenga] por 
conveniente, comisionandogal funcionario 
qüèïâÿàpëprâcticarlas.

.15. Los Juzgados de'Hacienda conser
varán los Escribanos2especiales]que|hoy 
tengan, con sus mismas atribuciones, has
ta el arreglo definitivo de este ramo im
portante de la| administración'de justicia, 
pero con las obligaciones que prescribe à 
dichos funcionarios la sección cuarta, ca
pitulo l.° del reglamento dej ’ de .Mavo 
de 1844.

16. En cada Juzgado especial de Ha
cienda ejercerá las funciones de Secreta
rio, con arreglo á lo dispuesto en ’la sec
ción tercera, cap. l.° de'dicho'^reglamen- 
to, el Escribano]dcl mismo Juzgado, y 
donde hubiere mas de uno, el que el Juez 
nombre de entre ellos.

17. En los Juzgados donde hubiere un 
solo Jíscribano de Hacií’nda nombrará el 
Juez otro de los Juzgados ordinarios que 
le sustituya en todos los casosjde ausen
cia, enfermedad, incompatibilidad ó va
cante.

18. Las licencias que conforme á lo 
dispuesto en el artículo 46 del reglamen
to de l.° de Mayo de 1841 pueden conce
der á los Escribanos las Juntas de gobier
no de las|Audiencias,[se darán por la A- 
sesoría general del Ministerio á los Escri
banos de Hacienda.

19. Los alguaciles y porteros de los 
Juzgados de Hacienda serán nombrados 
por la .4sesoría]del Ministerio

20. Cuando los alguaciles tuvieren ne
cesidad de ausentarse del pueblo de su re
sidencia, ^y no sea para practicar diligen
cias judiciales, podrá,concederles licencia 

el Juez de quien dependan.
De Real orden lo digo á V. 1. para los 

efectos correspondientes »
Lo que traslado á V. para iguales efec

tos, esperando acusará^el recibo de esta 
circular.

Dios guarde á V. muchos aflos. Madrid 
18 de Agosto de 1858.—El Asesor gene
ral, Francisco de Cárdenas.—Señor...

Reconocida la necesidad de que los Juz
gados (le Hacienda tuvieran como los de) 
fuero ordinario un reglamento para su ré
gimen interior, S. M. se ha servido dictan 
la Real orden de que le remito] copia. Y 
pareciéndome conveniente hacer á V. al
gunas prevenciones que faciliten su eje
cución, ora indicando el medio de verifi
carlo, ora resolviendo las dudas que pu
dieran ofrecerse sobre el modo de dar prin
cipio á ella, he acordado hacer á V. las 
siguientes.-

1 .” Para distinguir las disposiciones 
del reglamento de 1.” de Mayo de 1844 
aplicables á l()s Juzgados de Hacienda de 
las que no lo sean tendrá V. presente que 
el-reglameoto citado no tiene mas objeto 
que determinar la forma en que deben 
ejercer sus respectivas atribuciones los 
funcionarios de los Juzgados del fuero co
mún. En tal supuesto, deberá V. conside
rar aplicables todas aquellas^disposiciones 
que se refieran al ejercicio de funciones 
ó facultades comunes á dichos funciona
rios y á los del fuero especial de Hacien
da, conceptuando como inaplicables to
das las que tengan por [objeto regularizar 
el ëjëï'Cqcro-de atribuciones que no-corres-, 
pondan á dichos funcionarios, ó se refie
ran á empleados que no existen en los Juz
gados especiales.

2 .’ Deberán considerarse como parte 
del reglamento'[dell.® de .Mayo de 1844 
todas las dictadas posteriormente, inter
pretando, corrigiendo ó completando al
gunas de sus disposiciones, y que están 
hoy vigentes, como las Reales órdenes de 
12 de Febrero y de Noviembre de 
1853, 30 de Setiembre y 26 de Mayo de 
1854; pero no las que puedan dictarse en 
lo sucesivo con el mismo objeto, miéntras 
que por el Ministerio de|Hacienda no se 
disponga su observancia en los Juzgadijs 
de su jurisdicción.

3 .“ Para la aplicación del referido Re
glamento deberá V. tener asimismo pre
sente, que la disposición 1de la Real ór- 
den adjunta no deroga ninguna de las dic
tadas sobre organización, competencia y 
régimen Me los Juzgados de Hacienda hoy 
vigentes. Por lo tanto, si en algún caso no 
hubiese conformidad entre estas y dicho 
Reglamento, deberán prevalecer las dispo
siciones mencionadas.

4 .” Los Jueces especiales de Hacienda 
que hoy existen, como conocidos ya en 
sus provincias ó partidos respectivos, no 
tendrán necesidad de darse à conocer á 
las Autoridades y Jefes de Hacienda, con
forme à lo prevenido en la disposición 2.® 
de la Real órden citada.

5 .* Los Regentes de las Audiencias 
graduarán á su prudente arbitrio la nece
sidad que aleguen los Jueces que soliciten 
licencia por 15 ó ménos dias. Lo mismo 

harán lo.s Fjscqles las Audiencias res
pecto á los promotores que la soliciten por 
igual término.

6 ." Los Jueces y Promotores que pi
dan licencia á S. M. por más de 15 dias 
justificarán las causas en que apoyen su 
solicitud con los documentos que crean 
conducentes^ pero reservándose esta Ase- 
sorería calificar su eficacia al dar cuenta 
de la pretensión, y proponer sobre ella la 
resolución correspondiente.

7 .“ Cuando algún Promotor se ausente 
del pueblo de la residencia del Juzgado pa
ra promover ó presenciar diligencias im
portantes relativas à las causas (') pleitos 
énque entienda,^lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento de esta Asesoría, con 
expresión de la diligencia que haya de prac
ticar. Concluida esta, dará cuenta asimis
mo á la Asesoría de su resultado, así 
como del tiempo que haya invertido en 
ella. Si el Juez notare que el Promotor pro
longa su ausencia con menoscabo del ser
vicio público dará parle inmediatamente 
á esta Asesoría,

Se entenderán diligencias importantes 
para el objeto de que se trata, en las cau
sas graves, aquellas de que principalmen
te pueda depender la averiguación del de
lito ó el descubrimiento de! delicuente, y 
en los pleitos de considerable interés para 
la Hacienda, aquellas de que pueda de
pender la prueba del derecho de la misma.

8 .’ Los Promotores fiscales sustitutos 
prestarán el juramento en la misma forma [ 
que los propietarios.

9 .’ Cuando los.HVomofores sustitutos 
reemplacen al propietario, remitirán á la 
Contaduría de Hacienda ¡)ública de la 
provincia una certificación que lo haga 
constar así, expresando el dia en.que em
piecen á ejercer su cargo, á fin de ijue en 
virtud de este documento se le haga el 
abono de sueldos, si procediere, el de los 
gastos de representación, si les tuviere la 
pla'za, y el de los de material en lodo 
caso.

10 . Para el dia 15 de Setiembre pró
ximo habrán dado cuenta á ésta Asesoría 
todos los Promotores fiscales de haber for
mado el archivo que previene ¡la disposi
ción 12 de la Real órdea adjunta, con re
misión del inventario de todoeí los libros y 
papeles que debe contener. ' '

11 Formarán parle desde luego de 
dicho archivo todas las leyes, Reales de
cretos, Reales Órdenes y circulares de in
teres general que han sido remitidas á los 
Promotores por esta Asesoría, así- como 
lodos los demas documentos remitidos 
también ó entregados hasta la fecha y de 
que tratan los párrafos primero, segundo 
y tercero de la mencionada disposición 12. 

12 ,. El registro de pleitos y causas se 
llevará en dos libros ó cuadernos diferen
tes rotulados: uno Registro' de pleitos y 
otro Registro de causas. Para cada causa 
ó pleito se destinará una hoja del libro ó 
las que sean necesarias sin mezclar nunca 
dos ó más procesos en una de ellas. Los 
asientos que se hagan en estos registros se 
extenderán con la eJanidad necesaria para 
que por ellos pueda venirle en todo tiem
po en conocimiento, si'fuere pleilOí dé la i 
acción deducida, valor de la demanda,-.' 
curso del procedimiento, sentencia pro
nunciada, y si fuere causa, del delito per

seguido, valor del daño caU'ado, cursodei 
procedimiento, sentencia pronunciada por 
el Juzgado y de la ejecutoria.

13 . El índice de Reales ¡órdenes se 
formará con todas las que hoy existan ef 
las Promolorías de la clase expresada en 
el párrafo quinto de dicha disposición 12 
con exclusion tan solo de las que se refie
ran à causas ó pleitos en.quejhayarecaído 
sentencia ejecutoria.

14 . En el registro de exhortes se com. 
prenderán todos los que existan y respec
to á los cuales no conste que se refieran á 
causas ó pleitos ejecutoriados.

15 Cuando se llenen los primeros li. 
bros ó cuadernos de cada registro, se abri
rán otros que se señalarán con el número 
correspondiente, á fin de que los de cada 
série tengan su numeración correlativa.

16 . Los Promotores fiscales, al lomar 
posesión de su cargo, recibirán por inven
tario el archivo de la Prómoloria, y remi
tirán á esta Asesoría una copia de dicho 
inventario.

Los sustitutos cuando entren á desem- 
penar sus funciones, recibirán y devolve
rán el archivo con la misma formalidad, 
pero sin obligación de remitir la copia 
mencionada.

17 . Los Proraolores fiscales serán per
sonalmente responsables de la custodia de 
los archivos.

18 . En virtud de lo prevenido en la 
disposición 15 de la Real órden adjunta, 
no se hará novedad alguna de la actual 
organización, ni en la competencia de los 
Escribanos d(í Hacienda pero estos obser
varán lodo lo que dispone la sección cuar
ta, cap. I.® del Reglamento de 1 ® de Ma
yo sobre asislencia á los Juzgados, órden 
para el despacho, turno de pleitos y cau
sas, licencias testimonios anuales de cau
sas y pleitos fenecidos, libro de conocí^ 
mientas y testimoniales de los respectivos 
protocolos.

19 . Los escribanos de Hacienda que 
sean únicos en sus res{)ecli\os Juzgados 
ejercerán las funciones de Secretario sin 
necesidad de nombramiento especial del 
Juez. Cuando el Juez tenga que nombrar 
Secrelario por haber en su Juzgado mas de 
un escribano, dará cuenta á la Asesoría 
del nombramiento que hiciere.

20 .. Las obligaciones délos Secreta
rios serán las comprendidas en los párra
fos primero, segundo, cuarto y sexto, ar
tículo 39 del Reglamento de d.’ de Mayo.
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21 . Los alcaides de las cárceles con- 
linuarán recibiendo, en la misma forma / 
que lo hacen hoy, los socorros de íos pre- 
sos pobres.

22 . Lo prevenido en la disposición 19 i 
de la Real órden que acompaña sobre nom-1 
bramienlo de algiiacilcs no introduce no- | 
vedad alguna en la organización y régimen | 
de estos suballerm^s. En su consecuencia, i 
continuarán los que hoy existen con sus i 
propias facultades y obligaciones.

Las vacantes que ocurran se proveerán 
conforme à la citada disposición 19 y los 
artículos 75 y 78 del Reglamento de J.’ 
de Mayo.

23 . Deljerán tener cumplida ejecución 
todas las disposiciones del capitulo 2.*, 
sección primera del citado Reglamento so
bre celebración de audiencias, órden y dis
ciplina que ban de guardarse en ejlas.
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24. Los Jueces, Promotores, Escriba- 
jos y subalternos de los Juzgados de Ha
cienda, asistirán á las visitas de cárceles 
(¡onforme á lo dispuesto en la sección ter- 

capítulo 2.’, del Reglamento raen- 
J^ido, guardando, sin embargo, laprác- 
jjea establecida sobre este punto en los 
juzgados respectivos.

Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1858. —El Asesor 
general, Francisco de Cárdenas.—Señor .

útiles, de manera, iiue al mismo tiempo 
(jue se desenvuelven su facultades físicas 
y morales, se dirijan sus deseos hacia lo
do lo grande y bueno, preparándolos así 
ú las necesidades de la vida.

Los artículos de viajes les familiarizan 
con las costumbres de lodos los pueblos. -
Las Pirámodes de Egipto, y olios moiiu- 
meiilosjigaulcscos que han respetado los 

_______________ siglos, -fijarán en su memoria los recuei - 
Contribuir á este fin, dentro denlos dos de la antigüedad.

Los palacios de la opulenta Venecia 
les harán pensar en los tienpos delfeu-
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El Ayuntamiento Cons
titucional de la villa de Men
da via, de acuerdo con la vein
tena y previo permiso del 
M. I. S. Gobernador civil, 
anuncia la vacante de Ciru
jano titular de la misma, su 
dotación consiste en doscien
tos cincuenta robos de tri
go (ciento veinte y cinco fa
negas) y cuairo mil reales 
vellón, cobrados los prime- 

,i;os en el mes de Agosto y los 
¡segundos en Setiembre de 
cada año, cobrado todo por 

i el Ayuntamiento, con el des- 
í cuento de 32o rs. vn por 
[cobranza y i35 por contri- 
I bucion de culto y Clero; los

límites del hogar doméstico, dando me
dios de útiles lecciones á la madre cari
ñosa, y al ayo instruido, es llevar nues
tro grano de arena à la construcción de 
un edificio de interés social.

Aunque nuestra publicación se dedica 
á la juventud de ambos sexo.s, no disi
mularemos nuestras simpatías alas ni
ñas, cuya inslrucion se descuida en Es
paña, por desgracia, mas que lo que de
biera: por eso en el eslranjero la com- 
bersacion de las señoras es mas amena. 
En su obsequio darémos novelilas mora
les, cortas é instrocliyas, y alguna vez 
artículos de labores, cuyos grabados po
drán lomar en lugar de las láminas en
ciclopédicas las Señorasquelos prefieran.

La Educación Pintoresca para llenar 
su objeto, se propone presentar á la vis
ta de la juvenlud deambos sexos, por 
medio de láminas alegóricas-y cua
dros enciclopédicos, las ciencias con

delismo en la edad media.
Y los vapores y ferro-carriles en los 

portentosos descubrimientos de la civi
lización nioderna.

En fin, mejorando la calidad del pa- j 
pel, cuidando cada día mas de la bue
na ejecución y novedad en los grabadnos, 
y siendo inmejorables las laminas, nos 
proponemos que nuestra publicación 
pueda merecer el nombre de (lequeña 
Ilustración, ó Ilustración dé los Niños.

BASES ni. LA PCBLICACION. ’ •

mas barata de cuantas se ¿ban 
cUnoeido hasta el^dia.

OBRAS PUBLICADAS.

ida que 
tzgados r 
ario sin I 
ci al del | 
ombrar 
mas de 
.sesoría

ícreta- 
párra- 

:o, ar- 
Mayo.

!s con- 
i forma 
os pre-

aspirantes que deberán .ser 
Médico-Ci ruja nos, presenta
rán sus instancias francaá 
de porte á la Secretaria de 
la Municipalidad en el tér
mino de 20 dias desde la in
serción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la pro
vincia; el pliego de condi
ciones estará en la citada Se
cretaría para los que quie
ran enterarse de él. Menda- 
via y /Agosto 26 de i858.= 
El Presidente accidental, 
Bartolomé Sainz.
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La infanta doña tbresa, original. For
ma un hermo.-.o torno en 8 ° mayor de 
350 páginas. En Madrid seis reales y 
siete en provincias, franca de porte.

El demonio de los bosques. Obra de 
costumbre-. Un lomo en 8," mayor de 
336 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias.

El ultimo enamorado, original de cos
tumbres españolas. Un lomo en 8.® ma
yor de 400 páginas. En Madrid seis 
reales y siete en provincias.

Ell'bo blanco, de Paul Feval.Un to
mo en 8.“ mayor de 338 páginas. En 
Madrid cinco reales y seis en provincias.

Los FANFARRONES DEL REY. üll lOmO 60 
8.® mayor de 340 páginas. En Madrid 
seis reales y siete en provincias.

Guia de madrid.=Calendario para 
48.58. Contiene una ex¡)licacion de 
lodo lo notable (¡ue encierra la córte y 
otras infinitas curiosidades y artículos 
de interés general. Un lomo de 280 
páginas. En Madrid,y provincias cuatro 
reales.

Andrés.=UN ramo de jazmines. Tene
mos en prensa- esta bonitísima obra de 
Jorge Sand, cuya impresión termina
remos brevemente. Formará un lomo 
en 8.° mayor de 480 páginas, ó sea 30 
entregas, que á razon de 2 cuartos cada 
una en Madrid, y 2 y medio en las pro
vincias francas de porte, vendrá á im
portar la obra completa, 6 rs. y treinta y 
dos maravedises en Madrid, y 8 rs. y 
veinte y cuatro maravedises en las pro
vincias.

La Educación Pintoresca se publica 
desde principio de Abril, por entregas, 
de 'id paginasen 8.°francés, del tama
ño de este Prospecto; á cada entrega, 
cuando no lleve grabados en el testo, 
acompaña una lámina litografiada. Ca
da mes se réparte ademas otra enciclo
pédica de doble tamaño.

Entre tas láminas aparte del texto 
danuMOs en cada estación un Figurín de 
Modas para Niños.

Se publican cuatro entregas ó nuroe- 
meros al mes.

Los números de cada seis meses for
marán un lindo lomo, para cuya encua- 
dernacipn se repartirá un índice, con su 
cubierta en papel de color.

El lomo 4.° se despacha en la Admi
nistración del periódico á los precios de 
suscricion.

sus aplicaciones mas usuales: las artes 
en sus diferentes oficios y detalles: lain- 

ustria en susdiversas transformaciones: 
a historia en sus numerosas revolucio
nes, mezclados estos estucios serios con 
otros asuntos recreativos que sirvan de 
escansoá mas graves tareas.

A esta enseñanza esleríor, y á la que 
da forma corpórea, digámoslo así, una 
jublicacion pintoresca, por medio de 
mágenes, añadiremos esplicaciones cla

ras y sencillas en historietas, cuentos 
morales, fábulas, y otros artículos ins- 
truclivos al alcance de su lieina edad.

Para ello contamos cou la cooperación 
do personas entendidas, ó cuyos trabajos 
añadiré-mus el legado que nos han deja- 

,do los pasados siglos, - tomando en la bi
blioteca del sabio de boluinino.-^as cnci- 
clópedias todo lo que codnzca á nuestro 
objeto, para ponerlo entre las manos del 
interesante público á quien nos dirigi
mos: es decir, de las madres de familia 
y de la juventud de ambos sexos.

Como prueba, sino de nuestro acier^ 
lo; a lo menos de nuestro bien deseo y 
perseverancia, podemos ya ofrecer el 
lindo lomo, con su índice y cubierta de 
color, que contiene 1 s seis primeros 
meses de nuestro periódico. Los nom
bres de Fernán Caballero, Trueba, Pira- 
la, Larrea, Tamaril, Arce, Viedma, y 
algunosotrosescritoresde conocida repu
tación literalia, que no sehan desdeñado 
de honrar con su firma nuestra humil
de publicación, justifican la favorable 
acogida que nos dispensa el públíeoílus- 
Irado, y (juenos irnponeel deber de con
tinuarla con mayor esmero, procurar que 
cada diasea masúlií, mas moral, y mas 
instructiva.

Aprovechando losconsejos de algunos 
distinguidos profesores de instrucción 
pública, que nos han manifestado sus 
simpatías, y nos animan ú perseverar 
coñ fé en nuestra empresa, proseguiré- 
mos el Plutarco de los Niños.

Las biografías de los grandes hombres 
ofrecen un interés que les es peculiar: 
presentando á los jóvenes una infinidad 
de conocimientos históricos y conse-

PRECIO DE SUSCRTCION.

En Madrid 3 rs. al mes; 8 rs. trimes
tre: (5 medio año.

En Provincias 12 rs. trimestre; 20 
medio año.

Con las laminas enciclopédicas ó graba
dos de Labores—\)n real mas al mes 
respeclivamenle.

A las señoras Directoras de Colegios, 
ó maestras de niñas, que lo deseen se 
les enviará en lugar de lámina enciclo
pédica un pliego de dibujos de bordados 
y otras labores.

Los señores Directores de Colegio, ó 
maestros de instrucción primaria, que 
pidan cuatro suscriciones recibirán gra
tis la suya.

FURTOS ü£ SbSCFdClO.V

PUNTOS DE VENTA.

En Madrid, en la Administración, 
plaza de Antón Martin, núm. 97

En provincias en casa de los corres
ponsales de la empresa y en las princi
pales librerías del reino.

También puede solicitarse la compra 
de todas ó de cualquiera de las obras in
dicadas por medio de carta dirigida á 
D. Manuel Giués Hernández, acompa
ñando el importo del fpedido en una 
librancila ó en sellos de franqueo.

Cuanto quisiéramos manifestar para 
la recomendación de tan preciosa biblio
teca, sería poco comparado con su ame
na é interesanle leclura; bastará que di- 
gamos tjue habiendo leído algunas obras 
las hallamos en un lodo conformes al 
gusto de. la época, siendo lo mas escogi
do y selecto de cuanto vemos publicado 
en este génere de esc'itos. Al dar de su 
florido lenguage en la narración de los 
detalles, hallamos un interés sumamen
te gránele por ver los resultados del de
senlace, encadenando podemos decirlo 
sin exageración, al lector á la lectura de 
los capítulos, en términos, de no poder 
desprenderse del libro que tiene entre
manos.

Los aficionados á novelas, hallarán 
seguramente compensado el insignifican
te pi'Ccio de su coste, con el mérito que 
en esta preciosa y escogida biblioteca 
resalla; y sin géneiode duda se halla
rán satisfechos de haber invertido su di
nero para la adquisición de ellas.

iNada podemos añadir à lo dicho, pues-

En Madrid. En la Administración del 
Periódico, ciiWo. de las Huertas, núm. 42; 
Peligniii, Caballero de Gracia, núm. 8; 
Librerías de Cuesta, calle Mayor; Baillí- 
Bailieie, calle del Príncipe; Perez, calle 
do Canelas; La Publicidael, Pasajejle 
Maten'; L. Lope'’, calledel Carmen, núm. 
29, y Duran, calle de la Victoria; San
chez Bubio, calle de Carretas, núm. 31; 
Dochao,- calle de Jacometrezo.

EN'PÁéViNCiAS. En las principales Li
brerías y Administraciones de Correos 
ó direclameiUe remitiendo el imporleen- 
libranzas sobre Correos u otras de fácil 
cobro,' en carta franca qon sobr^ al Ad
ministrador del Periódíio ó en sellos, 
en caria certificada.

Se suscribe en Logroño en la Impren
ta y Librería de D Domingo Ruiz, ca
lle del Mercado frente à portales núm, 54.

(1educación, de la juventud es 
un interés tan conocido parad powenirde 
las naciones y el bieneslar dé las familias, 
que no hay para qué encarecerlo. Las im
presiones que recibimos- en la primera

La

edad, se graban en nuestra mente con 
caracteres indelebles. Nada mas impor- 
lanfe, por lo mismo, que inspirar á los 
niños, bajo formas agradables, desde los 
primeros estudios, la aficiou á trabajos

Guencias morales, hacen nacer- en sus 
tiernos corazones el deseo de imitar tan 
nobles modelos.

Buffon de los Niños, interesando sus 
curiosidad con los de.lalles de la vida y 
propiedades délos animales, despierta su 
afición á los d'emas ramos de la historia 
natural.
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loquelas iníinilas snscriri )nes que se 
van haciendo, demueslrau lo baslanle, 
que los aficionados á la leclura han lo
grado sus deseos al conse-íuir la adiini-'
sicion de liin elegantes producciones 

Se (^linileii los pedidos y susci'icioiie,s
en eola Giudad, en la Iniprenta y Libre-

A.NUNCIO INTERESANTE.

GRAMATICA FRANCESA 
teórico-práctica por D. Cle
mente Cornelias, Catedrático

LA TITTELAB.
ria de D. Domingo Kiiiz. que f uc de francés en el i nsti-

tuto de Barcelona, de ingles 
en la escuela especial de co
mercio de Madrid, licenciado

ESTABLECniIEVTO
DE GiiADÁDO DE SE LUIS EX BUIAEE 

üE JOSÉ

Soportales NUM. 31. — Logi’ofio.

Don José Perez, grabador de se
llos, tiene establecido su taller en los 
soportales de esta Ciudad número 31, 
en el-que ejecuU todo género de 
grabados bajo precios sumamente m ó
dicos. Ofrece á las personas que ten 
gan á bien valerse de sus con ocímien- 
tos, ejecutar su obra con toda perfec
ción; advirtiendo, que habiendo ad
quirido abundantes materiales,, pue
de hacer una rebaja de 10 rs. vn. en i 
cada sello de los que se le encomien
den; por manera, que los que antes 
costaban 80 rs. vn. se darán por 
70, con caja, tinta y esplicacion del 
modo de usarle; y si toman solo el 
sello por 60 reales vellón.

Los .\yuntamienlos, Alcaldes, Jue
ces de Paz, particulares y demas 
Corporaciones, los Sres. curas Pár
rocos que gusten servirse de sus co
nocimientos en el arte, no necesitan

I en derecho civil, c¿iballero de 
Ja Rerol órden americana de 

I Isabel Ja (^atoli(;a, etc. Sep— 
p/míz. edición, precedida deJ 
juicio de la prensa.

GRAMATICA INGLESA 
I teórico-práctica, por 'el mis- I 
mo autor. Segunda edición,] 
pi ecedida también deJ Juicio j 

¡déla prensa.
I^a general aceptación que I 

continúan mereciendo estas 
oblas, prueba, que la convi- i 
nación de la teoría con la 
práctica, que forma Ja base 
del sistema, es eJ método mas
razonable y ventajoso; hasta 

! para aquellos que se ven pri
vados (le profesor.

Véndense, cada una á 16 rs. 
en rústica y 20 en pasta, en 
Madrid librería de la Publi
cidad, pasagtí de Mateu; en 
casa del Autor, calle del Cár. 
naen num, 55, y en Logroño 
Librería de Ruiz.

Compañía General Española de Seguros Mn' 
tilos soSíre la vida, autorizada por Reales 

órdenes de 23 de Agosto de 1S5O y 
10 de Junio de 1857.

l!l$nCC!»rOB LAS noVlNCIIS DE iim. liUliGOS, IMSMO Ï SOBH,
. OFICINACENTRAL EN RARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24

S(JB-INSPKCTOR 1.” GEFE DE LA PROVINCIA DE LOGONO 

as. ILUEFÍJ'MSO SAW MILLAW.

§ aiiqsieros ca» la l’rovUscia para reeíblr las Imposiciones.

D. francisco Javier SanlaCruz, eii Lofiroño
D. Leandro Ardanza, en -
D. IginioO'a, en

Haro.
Calahorra.

mas que mandar la ¡o.scripc¡oü que 
haya de ponerse, el nombre de .la 
parroquia, el del santo ó las armas 
que hayan de fijarse en el escudo; y 
al momento serán complacidos en su 
encargo con la mayor perfección 
siendo el porte para su remisión de 
cuenta del artista. Si alguna Corpo
ración careciese de fondos por el 
pronto para satisfacer el coste, esp.e- 
rará un tiempo determinado á resar
cirse de su trabajo.

También se hacen iniciales para 
sellar cartas con lacre, asi como to
da clase de láminas para imprentas, 
de cualquier modo que se le encar
guen. El pedido se hará al citado fe
rez conias esplicaciones necesarias.

Aviso á los Ecicsiáslicos.
Se acaba dé recibir en Ha- 

I ro, procedente de Paris un 
surtido de (Crucifijos,Cruces, 
Candeleros, Incensarios y 
otros efectos pertenecientes á 
Iglesia, amarillos y plateados; 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle de San zAgustin nú
mero 24.

•AVISi^ INTEHESAXTË.

nas de b Mutualidad y la 
Tutelar en Haro, calle de 
San Agustin numero 24. En 
las mismas oficinas se gira 
sobre los principales puntos 
déla Península y b Córte.

Esta Compañía, la primera de su clase en España, acreditada v eeneralizndA

Siga» 11 alimentándose diana y cslraordinariamenle, con los princinaleJ nn 
de todas las poblaciones. punnpaleb^nombies

siisericiones desde cien reales anuales hasta las mas crecida « 
mas. 1 ueden hacerse con ó sin el riesgo de nerder lovi emii ilpc ¡ « .
muerte <bi los asegurados. Todos las imposiciones que se hacen eifblüTFMR 
se mvierlen en rentas del I por 10(1 Español y se dlpositau eñ el A 4“ 
pana, marcando antes los títulos con un sello que les hace iopmo- ni 
tiempo del contrato. Los beneficios para los Asociados fupermimleiiíminf^rú ' 
y a la vuelta de algunos años impo. larán 5, -10,15 yhafta 2Dvé«sX I Y 
impuesta, segno las condiciones de cada uná Los^adres qje a^ 
capitales para dar carrera ó sus hijos, ó para libertarlos del seóvieio de h, ° 
los que deseen formar dotes para las liiias; los Industriales IHiliino. s 
Empleados &c. que busquen' pensione! ó ’renta p eg“ los 
quieran doblar los inte,eses de'su dinero; en fin h^ closl o® sde iX d d 

orí „„ |inociones p.evisrras aspiren ó asegurar su propio por , r y e|X ¿T 
millas, encontrarán eii .LA TUTELAD, losinedios de dar satisfacción «í 
ton todas las garoiitias y seguridades que en In humano puede iifree, r¡e " 
. lodos os ofrecimientos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su f„„ 
dation y a los que el publico lia dispeii.sado tanto crédito y confianza son v, t,. ' 
chos positivos, habiÓDclnse vcriíicado el año pasado de 1857 la ' lirmí / •

ÜKHPLOS PARCnuS TüM.UiOS IHi LlOOIüACION UE 1857.

Agencia General para to
í'líico rio ___  i»/rda clase di' negocios en Ma

drid y demas punios.del 
Reino. Dirigirse á las ofici-

hiiposicioiies anual « sBiiiposicîoiici^ ÙBsâciis.

5OMBRE DEL 
SUSCRITO R. DOMICILIO.

SüSCRIClON 
valor 

efectivo.

PRODUCTOS 
valor 

efectivo.

NOMBRÉ d'ÉL 
SUSCRITOR. DOMICILIO.

SüSCRIClON 
valor 

efectivo.

Rn 1,260

■ 1,000 
» 5.000

» 6,000

PRODUCTOS 
valor 

e ectivo.

Rn.2,149 60

» 1,711 24 
» 8,636

» 8,686 80

R ai mundo Cha
con. . . .

Agustín RobeiT 
Jo.sé María A- 

renzana ....
Salvador Riera 

y Riuró......

Madrid.
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 25,000 
» 5,000

» 1,000

» 2,000
J

Rií. 52,839 84
» 11,325 68

» 2,462 70

» 4,599 62

El Sr. marqués 
del Puerto....

Rafael Pomar v
Cortes_, .'. 

Joaquin tasaila 
Fausto de E- 

cheverria_

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se- 
bastían.

San Agustín, lo.l SnbÓn'sp'cto:?; Z WW

Hon Julian del Cerro, San Millan de la CoítoIIí- Dnn M i ai 
an Vicente de la S»».íerr»;lDon Nicolas Ab lo A eLsU D L'n A 
Sutz Navarro; Fuenmayor;'D. Pedro Marcelin?Villar en Cicero

LOGROÑO; IMPRENTA DE RLIZ.
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